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Plan Vida Deudores
SEGUROS DE VIDA GRUPO

1. DEFINICION DE AMPAROS BASICOS
1.1. Vida

Al fallecimiento legalmente comprobado de cualquiera 
de las personas amparadas, SURAMERICANA, de acuerdo 
con las condiciones generales de esta póliza, entregará 
al (o a los) Beneficiario(s) oneroso el valor asegurado 
hasta el saldo insoluto de la deuda y en caso de existir 
remanente, dicho valor será entregado al Beneficiario 
designado libremente o en su defecto al Beneficiario 
de ley.

En caso de muerte presunta por desaparecimiento, la suma 
a indemnizar, será el valor asegurado a la fecha de muerte 

1. AMPAROS
1.1. BASICOS 
1.1.1. VIDA
1.1.2. INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN POR 

ACCIDENTE O ENFERMEDAD

1.2. ADICIONALES
1.2.1. BONO PARA GASTOS FUNERARIOS

2.  EXCLUSIONES
2.1. PARA TODOS LOS AMPAROS
2.1.1  EVENTOS ACCIDENTALES CAUSADOS DIRECTAMENTE 

POR GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, INVASIÓN, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS CON O SIN 
DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REVOLUCIÓN, 
SEDICIÓN, ASONADA O ACTOS VIOLENTOS MOTIVADOS 
POR CONMOCIÓN CIVIL O POR APLICACIÓN DE LA LEY 
MARCIAL, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, PODER MILITAR 
USURPADO, MOTÍN. NO ESTÁN EXCLUIDOS LOS EVENTOS 
ACCIDENTALES CAUSADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR TERRORISMO. 

2.1.2 EVENTOS OCURRIDOS A CONSECUENCIA DE FISIÓN O 
FUSIÓN NUCLEAR, RADIOACTIVIDAD O EL USO DE ARMAS 
ATÓMICAS, BACTERIOLÓGICAS O QUÍMICAS.

2.2. PARA AMPAROS BASICOS
2.2.1. VIDA

ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES QUE APLICAN 
PARA TODOS LOS AMPAROS SE TIENEN LAS SIGUIENTES:

2.2.1.1. SI EL ASEGURADO, ESTANDO O NO EN SU SANO JUICIO, 
SE QUITARE LA VIDA ANTES DE HABER TRANSCURRIDO 
UN (1) AÑO DESDE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA 
DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL O DESDE LA FECHA DE LA 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que en el presente contrato se llamará SURAMERICANA, en consideración a las declaraciones 
contenidas en la solicitud presentada por el Tomador, y las solicitudes individuales de los Asegurados, las cuales se incorporan al presente 

de coberturas contenidas en las Condiciones Generales de esta póliza. 

REHABILITACIÓN, SURAMERICANA QUEDARÁ LIBERADA 
DE TODA OBLIGACIÓN EN RAZÓN DEL PRESENTE SEGURO. 
DE IGUAL FORMA, SURAMERICANA NO CUBRIRÁ LOS 

AUMENTOS DE VALOR ASEGURADO QUE SE REALICEN EN 
LOS DOCE (12) MESES PREVIOS A LA MUERTE POR SUICIDIO 
DEL ASEGURADO.

2.2.2. INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN  POR 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD

 ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES QUE APLICAN PARA 
TODOS LOS AMPAROS SE TIENEN LAS SIGUIENTES:

2.2.2.1.RECLAMACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE 
PADECIMIENTOS, ENFERMEDADES, ANOMALÍAS O 
MALFORMACIONES CONGÉNITAS, SIEMPRE Y CUANDO 
SEAN CONOCIDOS POR EL ASEGURADO AL INICIO DE 
VIGENCIA DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL O A LA INCLUSIÓN 
DE LOS AMPAROS ADICIONALES.

2.2.2.2.RECLAMACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE 
ENFERMEDADES O ACCIDENTES ORIGINADOS U 
OCURRIDOS CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CERTIFICADO INDIVIDUAL O A LA INCLUSIÓN DE 
LOS AMPAROS ADICIONALES, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
CONOCIDOS POR EL ASEGURADO.

2.2.2.3. LESIONES QUE HAYAN SIDO PROVOCADAS A SÍ MISMO 
POR EL ASEGURADO ESTANDO O NO EN USO DE SUS 
FACULTADES MENTALES.

2.2.2.4. EL USO DE VEHÍCULOS O ARTEFACTOS AÉREOS EN 
CALIDAD DE PILOTO ESTUDIANTE DE PILOTAJE, MECÁNICO 
DE AVIACIÓN O MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN.

2.3. PARA AMPAROS ADICIONALES
2.3.1. BONO PARA GASTOS FUNERARIOS

APLICAN LAS  MISMAS EXCLUSIONES QUE PARA EL 
AMPARO DE VIDA.

SECCION II
CONDICIONES GENERALES

establecida en la sentencia, la cual deberá inscribirse en el 
registro civil de defunción.

1.2.  Invalidez,  Desmembración o Inutilización por 
Accidente o Enfermedad (Incapacidad Total y 
Permanente)

1.2.1. 

SECCION I
AMPAROS Y EXCLUSIONES

2.2.2.5.RECLAMACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE ACCIDENTES 
POR LA UTILIZACIÓN DE O PRÁCTICA DE: MOTOCICLISMO, 
CUATRIMOTOS, PARAPENTE, BUNGEE JUMPING, PUENTING, 
RAFTING, DOWNHILL, PARACAIDISMO, ESCALAJE DE 
MONTAÑAS, SKI EN EL HIELO, BUCEO, ARTES MARCIALES, 
BOXEO Y DEPORTES O ACTIVIDADES DENOMINADAS DE ALTO 
RIESGO Y/O EXTREMAS. 
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Si durante la vigencia del presente amparo, el asegurado se 
invalida, Suramericana entregará al beneficiario oneroso un 
monto equivalente al saldo insoluto de la deuda a la fecha en 
que la aseguradora realice el respectivo desembolso. En  
caso de existir remanente dicho valor será entregado al 
asegurado.
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Se entenderá ocurrida la invalidez al momento de su 
estructuración.

Para efectos de este amparo, la invalidez será la pérdida de 
capacidad laboral mayor o igual al 50% de acuerdo con los 

Invalidez (decreto 917 de 2001 o aquel vigente al momento 

de Invalidez vigente al momento de la calificación, 

Profesionales (ARP), Entidad Promotora de Salud (EPS), por 
la Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) a la cual 

por médico habilitado legalmente para ello (especialista en 
medicina laboral o salud ocupacional).

1.2.2. Si durante la vigencia del presente amparo, el asegurado 
sufre alguno de los siguientes eventos, tendrá derecho a 
reclamar el valor asegurado que tuviere al momento en que 
el asegurador informe por escrito al tomador su aceptación 
respecto de la ocurrencia de dicho evento:

 a.  La pérdida de la visión por ambos ojos
 b.  La pérdida de ambas manos o de ambos pies
 c.  La pérdida de toda una mano y de todo un pie
 d.  La pérdida de toda una mano o de todo un pie y la visión por 

un ojo
 e.  La pérdida total del habla
 f.   La pérdida total de la audición por ambos oídos.
1.2.3.  Una vez pagada la indemnización por uno de los dos 

supuestos descritos en los numerales 1.2.1 y 1.2.2. el 
seguro termina y SURAMERICANA quedará liberada de toda 
obligación frente al contrato de seguro.

Para efectos del amparo de invalidez, desmembración o 

con respecto de:

 a. Manos: inutilización o amputación traumática o quirúrgica 
por la muñeca o parte proximal de ella.

 b. Pies: inutilización o amputación traumática o quirúrgica por 
el tobillo o parte proximal de él.

 c. Visión: pérdida total e irreparable de la visión por un ojo.
 d. Audición: pérdida total e irreparable de la audición por ambos 

oídos.
 e. Habla: pérdida total e irreparable del habla.

Inutilización significa pérdida total y permanente de la 
funcionalidad. 

2. DEFINICION DE AMPAROS ADICIONALES
2.1.  Bono para Gastos Funerarios

En caso de presentarse la muerte del Asegurado por un 
evento cubierto por las condiciones generales de esta póliza, 
SURAMERICANA entregará a los Beneficiarios el valor 

 3. VIGENCIA DEL SEGURO
La presente póliza se expide bajo plan temporal renovable 
anualmente por voluntad de las partes y estará en vigor 

por el término de un (1) año contado a partir de la fecha 
de inicio de vigencia, siempre y cuando no se revoque por 
parte del Tomador o Asegurado o no se renueve antes. La 
vigencia para cada Asegurado podrá ser inferior a un año 
dependiendo de la periodicidad pactada para la amortización 
de la deuda.

4. EDADES

5.       VALOR ASEGURADO

 Parágrafo: 

6. PRIMAS
6.1. Cálculo

La prima para cada anualidad será calculada con base en 

pertinente, teniendo en cuenta la edad de cada Asegurado, 
su estado de salud, el monto asegurado individual y su 
ocupación.

6.2. Pago
El Tomador está obligado a realizar el pago de la prima 
dentro del mes siguiente a la fecha de inicio de la vigencia 
de la póliza o de cualquiera de sus anexos. Si durante dicho 
plazo ocurriese algún siniestro,  SURAMERICANA deducirá 
del pago de la indemnización correspondiente, las primas 
o fracciones causadas y pendientes de pago por parte del 
Tomador, hasta completar la anualidad respectiva.

6.3. Pago Fraccionado
Las primas son anuales pero pueden ser pagadas en forma 
semestral, trimestral o mensual, mediante la aplicación de 

7. RENOVACION DEL CONTRATO
Si las partes, con una anticipación no menor de un 
mes a la fecha de vencimiento de cada vigencia no 

El valor asegurado para cada deudor es el equivalente al 
saldo insoluto de la deuda al momento de su fallecimiento, 
o al momento en que la aseguradora realice el desembolso 
correspondiente al amparo de Invalidez, Desmembración o 
Inutilización por Accidente o Enfermedad.

Para el Amparo de Invalidez se respetará la cobertura hasta 
la fecha de finalización de la vigencia del seguro en la cual 
se alcance la edad de permanencia.

Por saldo insoluto de la deuda se entenderá el capital no 
pagado más los intereses corrientes, calculados hasta la 
fecha del fallecimiento del Asegurado o al momento en que 
la aseguradora realice el desembolso correspondiente al 
amparo de Invalidez, Desmembración o Inutilización por 
Accidente o Enfermedad. En el evento de mora en las 
obligaciones se comprenderán, además los intereses 
moratorios y las primas por este seguro no canceladas por 
el deudor.
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AMPARO

Vida 18 Años

18 Años

18 Años

70 Años

69 Años 70 Años

70 Años

EDAD MÍNIMA
DE INGRESO

EDAD MÁXIMA
DE INGRESO

EDAD MÁXIMA
DE PERMANENCIA

Invalidez,  
Desmembración 
o Inutilización por 
Accidente 
o Enfermedad

No existe edad 
máxima de 
permanencia

Bono Gastos 
Funerarios

No existe edad 
máxima de 
permanencia
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manifestaren lo contrario, el contrato se entenderá renovado 
automáticamente, sin perjuicio de lo estipulado en la 
condición 6.2. de la Sección II.

8. REVOCACION DEL CONTRATO
Durante la vigencia de la póliza, el Tomador o Asegurado 
podrá revocar el contrato o cualquiera de sus amparos de 
acuerdo con el artículo 1071 del Código de Comercio.

Así mismo, durante la vigencia de la póliza SURAMERICANA 
podrá revocar cualquiera de los amparos, salvo el amparo 
de vida, mediante aviso escrito al Asegurado con diez (10) 
días hábiles de anticipación, en cuyo caso SURAMERICANA 
devolverá la parte proporcional de las primas pagadas y no 
devengadas desde la fecha de revocación. 

La revocación no exime al Tomador de pagar todas las primas 
que a la fecha de la revocación adeude a SURAMERICANA 
con motivo de la presente póliza.

 Parágrafo:
El hecho de que SURAMERICANA haya recibido una o más 
primas con posterioridad al envío de la comunicación sobre 

anulará tal revocación. Cualquier prima pagada por un 
período posterior a la revocación será reembolsada.

9. DECLARACION INEXACTA O RETICENTE
EL Tomador y  los Asegurados individualmente considerados, 
están obligados a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado de riesgo según 
el cuestionario que le sea propuesto por SURAMERICANA. 
La reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por SURAMERICANA, la hubieren retraído 
de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 
más onerosas, producen la nulidad relativa del presente 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el Tomador o los Asegurados individualmente 
considerados han encubierto, por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado 
del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable 
del Tomador o los Asegurados individualmente considerados, 
el contrato no será nulo, pero SURAMERICANA sólo estará 
obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el presente contrato, representen respecto 
de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo, excepto en lo previsto en el artículo 1160 del Código 
de Comercio.

Si la reticencia o inexactitud provienen del Asegurado 
individualmente considerado, se aplicarán las mismas 
sanciones respecto de su seguro individual.

10. INEXACTITUD EN LA DECLARACION DE LA EDAD
Si respecto a la edad del Asegurado se comprobare 
inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se aplicarán 
las siguientes normas:

 a. Si la edad verdadera está por fuera de los límites autorizados 
por la tarifa de SURAMERICANA, de acuerdo con lo 

estipulado en las edades para cada uno de los amparos, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 
1058 del Código de Comercio.

 b. Si la edad verdadera es mayor que la declaración, el seguro 
se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida 
por SURAMERICANA.

 c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma 
proporción establecida en el literal b.

11. CAUSALES DE TERMINACION
La terminación de este seguro no perjudicará las 
reclamaciones originadas antes de que ella ocurra. Si 
después de la terminación de este seguro, SURAMERICANA 
llegare a recibir cualquier prima, no significará que el 
seguro ha sido restablecido y, por lo tanto, la obligación de 
SURAMERICANA se limitará a la devolución de dichas primas.

El amparo individual de cualquiera de los Asegurados por la 
presente póliza, termina por las siguientes causas:

11.1. 

11.2. En la fecha de amortización total de la obligación.
11.3. Cuando el Tomador solicite por escrito la exclusión del 

Asegurado.
11.4. Al cumplimiento de la edad estipulada para cada uno de los 

amparos contemplados por esta póliza. Según se establece 
en el numeral 4., Sección II.

11.5. En el momento en que al Asegurado se le indemnice por el 
amparo de vida.

11.6. En el momento en que al Asegurado se le indemnice el 
  ,zedilavni ed orapma le rop adarugesa amus al ed %001

Desmembración o Inutilización por Accidente o Enfermedad.

12. AVISO DEL SINIESTRO
El Tomador o Asegurado, deberán dar aviso a SURAMERICANA 
de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la fecha en que haya conocido o 
debido conocer de esta.

13. P R U E B A  D E L  S I N I E S T R O  Y  P A G O  D E  L A 
INDEMNIZACION
SURAMERICANA efectuará el pago de la indemnización a que 
está obligada por la póliza y sus amparos, dentro del mes 

acrediten, aún extrajudicialmente, la ocurrencia y la cuantía 
del siniestro. 

En el trámite de la reclamación, cuando lo estime conveniente, 
SURAMERICANA, directamente o por medio de un médico 
nombrado por ella, asumiendo los costos,  tendrá derecho 

como solicitar los documentos que considere necesarios.

Para acreditar el derecho a la indemnización; el Tomador, al 

la reclamación en los términos del artículo 1077 del Código 
de Comercio, acompañada de los siguientes documentos. 
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Por falta de pago de la prima o de cualquier cuota, si la 
prima anual ha sido fraccionada, de acuerdo con el artículo 
1152 del Código de Comercio. Igualmente, la mora en el 
pago de la prima correspondiente al certificado individual de 
seguro generará la terminación de este.



13.1. Por Muerte
a. Formulario de reclamación.
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 b. Original o fotocopia del registro civil de defunción y del 
registro civil de nacimiento del Asegurado fallecido.

 c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Asegurado fallecido.
 d. 

de edad, o fotocopia del registro civil de nacimiento del 

 e. 
tratante del Asegurado.

 f. Cuando sea el caso de pago a los herederos del Asegurado, 
la prueba de esta calidad.

 g. En caso de muerte accidental también se deberá adjuntar el 

o informe medicina legal.

13.2. Por invalidez,  Desmembración o Inutilización por 
Accidente o Enfermedad 

 a. Formulario de reclamación.
 b. Historia Clínica completa .
 c. 

 d. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Asegurado.

13.3. Bono Para Gastos Funerarios
 a. Los mismos requisitos que los exigidos por Muerte.

14. PRESCRIPCION
La prescripción de las acciones derivadas de la presente 
póliza, se regirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 
1081 del Código de Comercio.

15. DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 

domicilio de las partes la dirección y ciudad indicada en la 
carátula de la póliza, en la República de Colombia.

16. CONDICIONES NO PREVISTAS
Las condiciones no previstas en el presente clausulado se 
regirán por la ley colombiana.

17. ACTUALIZACION DE INFORMACION
El Tomador, Asegurado, Beneficiario, se obligan a 
actualizar anualmente o al momento de la renovación 
de la póliza, la información contenida en el formulario 
de vinculación de clientes y a entregar información veraz 
y verificable. 

A su vez, SURAMERICANA tiene la facultad de cancelar el 
contrato, de conformidad con lo autorizado por el régimen 
legal propio de cada contrato, en caso de desatención a 
estos deberes.

Para más información visita http://www.sura.comapotema


